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MTRO. CARLÜS MARICI JIMÉzuEZ I.IOLGUíN
FISCAL EN LA ZONA CENTRO
PRESÉruTE.-

For este medio, hago de su conocimiento que esta Com¡siÓn Estatal de los

Derechos lJumanos, ha radicado queja interpuesta por la C.

, bajo el expediente MGA 26612017 , por presuntas violaciones a

los derechos humanos.

Anexo a la presente copia xerográfica del escrito de queja resibido en este

organismo el dia 7 del rnes y año en curso.

Fara un* mejCIr integración del expediente de queja citado en supra líneas,

le solicito con ¡ndependencia del infsrme requer¡do, tenga a bien contestar lo
siguiente:

Úft¡lCO.- Dar vista de probables hechos constitutivos de delito.

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 102 Apartado B de la ConstituciÓn

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 6, 33 y 36 de la Ley de la ComisiÓn

Estatal de las Derechss Humanos, solicito que dentro de los quince días naturales,

se rinda un ¡nforme al respecto asimismo se dé re$puesta a las preguntas expresas

que han sido realizadas para estar en condiciones de emitir la resolución

correspondiente, debiendo hacer constar los antecedentes del asunto, los

fundamentos y moiivaciones de los actos u omisiones impugnados, si efectivamente

estos existierán, debiéndonos remitir además la documentación relativa a la
queja de referencia.
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No omlto manifestarle que la falta de rendición del informe o de la docr¡mentación
que lo apoye, así como el retraso injustificado en su presentación, además de la
responsabilidad respectiva, tendrá el efecto de que en relación con eltrámite de la
queja se tengan por ciertos los hechos materia de la misnra, salvo prueba en
contrario de conformidad con lo establecido por el artículo 36 de la Ley de la materia.

fn caso de que le sea solicitada información o documentac¡ón que se estime con
carácter de reservada, favor de comunicarlo a esta Comisión Estatal expresando
las razone$ para considerarla así y de conformiclad con la facultad concedida a la
suscriia en el artículo 54 de la Ley de ia Comisión Estatalde los Derechos Humanos,
estar en posibilidad de emitir la calificación definitiva sobre la reserva.

Le informo que ia documentación que remita a esta Comisión Estatal, deberá estar
certificada y foliada tal y conro lo establece el artículo 6J del Reglamento lnterno del
0rganismo.

En caso de que sea interés de la autoridad iniciar un proce$o conciliatorio, de
conformídad con lo previsto por los artículos 6" fracción IV y 34 de la Ley de la
CEDH, así como por los artículos 71,72,73,74 y 75 de su Regramento rnterno,
infÓrmelo mediante oficio dirigido a la suscrita, para realizar las diligencias
tendientes a la posibilidad de conciliación üon la parte quejosa.

Agradeciendo de antemano la atención que sirva a concederle a mi solicitud,
quedo a $us órdenes.

*
,; $sl

:::.i:::irn: h j I

-S - ^ ^plktiW:1..H ts .} f,it t: P: rr¿f Uq
rg*B

I*IC. MARIEL GUfiÉRREZ ARMENDÁR
VISITABORA


